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B. Criterios de la Ley del ISR

El artículo 82, fracción I de la Ley del ISR, dispone que para ser consideradas como instituciones autorizadas 
para recibir donativos deducibles las personas morales con fines no lucrativos deberán realizar exclusivamente 
la actividad de su objeto social que se ubica en alguno de los supuestos establecidos por la Ley de ISR de 
conformidad con lo establecido en los artículos 79, fracciones VI, X, XI, XII, XVII, XIX, XX y XXV, 82, penúltimo 
párrafo y 84 de la Ley del ISR, así como 36, segundo párrafo y 134 de su Reglamento, es decir, que sólo 
tendrán que llevar a cabo la actividad asistencial, educativa, de investigación científica o tecnológica, cultural, 
ecológica, de preservación de especies en peligro de extinción, becantes, de obras o servicios públicos, de 
desarrollo social, de apoyo económico, museos y bibliotecas privados, o de escuela empresa.
Adicionalmente, el citado artículo 82, en su fracción IV señala que las personas morales con fines no lucrativos 
deberán destinar sus activos exclusivamente a los fines propios de su objeto social, no pudiendo otorgar 
beneficios sobre el remanente distribuible a ninguna persona física ni a ninguno de sus integrantes personas 
físicas o morales, salvo que se trate, en este último caso, de alguna de las personas morales o fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos o se trate de la remuneración de servicios 
efectivamente recibidos.
Asimismo, el propio artículo 82, en su fracción V determina que las personas morales con fines no lucrativos al 
momento de su liquidación o cambio de residencia para efectos fiscales, deberán destinar la totalidad de su 
patrimonio a otras entidades autorizadas para recibir donativos deducibles.
El artículo 5 del Código Fiscal de la Federación, establece que las disposiciones fiscales que establezcan 
cargas a los particulares indican el sujeto, objeto, base, tasa o tarifa de una contribución y las excepciones a 
ésta, deben aplicarse en forma estricta, mientras que la interpretación del resto de las disposiciones tributarias 
podrá realizarse aplicando cualquier otro método de interpretación jurídica. En este sentido, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que la circunstancia de que sean de aplicación estricta determinadas 
disposiciones de carácter tributario, no impide al intérprete acudir a los diversos métodos que permiten conocer 
la verdadera intención del creador de las
normas, cuando de su análisis literal las palabras utilizadas, sean técnicas o de uso común y se pueda generar 
incertidumbre sobre su significado.
De la interpretación a las disposiciones antes señaladas se tiene que el objeto social o fin autorizados 
corresponde a la actividad que la autoridad fiscal constató se ubica en los supuestos contemplados en las 
disposiciones fiscales como susceptible de ser autorizada conforme a la Ley del ISR, el cual está contenido en 
el oficio de autorización correspondiente.
En los estatutos sociales o contrato de fideicomiso respectivo, de las personas morales con fines no lucrativos o 
fideicomisos, se pueden establecer tanto actividades susceptibles de ser autorizadas conforme a la Ley del ISR, 
como otras no relacionados con dicha finalidad, sin embargo, eso no impide obtener la autorización, siempre y 
cuando, dichas actividades no tengan fines económicos y se realicen exclusivamente para alcanzar el objeto 
social autorizado.
En ese sentido, cuando se actualice el supuesto señalado en el párrafo anterior, se puede considerar que se 
tienen por cumplidos los requisitos para ser donataria autorizada previstos en el artículo 82, fracción I de la Ley 
del ISR y, por ende, las organizaciones civiles y fideicomisos podrán obtener autorización para recibir donativos 
deducibles, siempre y cuando no realicen ningún acto o actividad que contravenga la naturaleza sin fines 
económicos de las donatarias autorizadas o las disposiciones legales aplicables al régimen de donatarias 
autorizadas.
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